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Currently the concept of cultural 
diversity is central in social debates. 
The exclusive application of market 
rules to the audiovisual field presents 
a threat to cultural diversity. 
Therefore, in this paper we propose 
a definition of audiovisual diversity 
that enables future practical 
applicability.

Key Words: Cultural diversity, 
cultural exception, audiovisual 
diversity, unesco, communication. 

Actualmente el concepto de 
diversidad cultural ocupa un lugar 
central en los debates sociales. La 
aplicación exclusiva de las reglas del 
mercado al audiovisual presenta una 
amenaza a la diversidad cultural. Por 
ello en este artículo proponemos una 
definición del concepto de diversidad 
audiovisual que posibilite una futura 
aplicabilidad práctica.
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Introducción a la diversidad cultural 

El concepto de diversidad cultural ocupa un lugar central en los debates 
sociales; sin embargo, el problema de su definición no ha sido resuelto 
todavía. El término diversidad proviene de la voz latina “divertere” que 
significa “desviarse” y está relacionado desde sus inicios con la palabra 
cultura, cuya evolución también ha tenido diferentes significados a lo 
largo de la historia. Según señala Petit (2012a), el diccionario Le Robert 
recogió por primera vez el vocablo cultura en 1550 con un significado 
ligado al cultivo de la tierra, y solo más tarde este concepto incluiría el 
cultivo del espíritu.

Williams (1976), uno de los padres de los estudios culturales y de 
la economía política en Inglaterra, destacó que durante los siglos xviii 
y xix el concepto cultura sufrió otra mutación importante: “pasó de 
significar un estado o hábito mental para significar un sistema global de 
vida” (p. 21). Esta mutación semántica fue debida a la reinterpretación 
que hicieron las clases dominantes en Alemania. La burguesía de este 
país tomó el término kultur como una reivindicación de la lengua y las 
costumbres alemanas. De esta manera se dejó atrás la noción ilustrada 
universalista y se apuntó a la particularidad de cada nación y a su patri-
monio (lingüístico, artístico e intelectual) (Petit, 2012a).

En el siglo xx la comprensión de la cultura se convierte en una 
trama que ayuda a interpretar la realidad. A partir de ese momento la 
cultura es un todo complejo de conocimiento, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otros hábitos y capacidades adquiridas por el ser 
humano como miembro social. Esta idea que recoge aspectos tan dife-
rentes como los valores y el arte, constituirá uno de los referentes que la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco) tomará para definir la diversidad cultural, que hará 
explícito en la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural. En 
esta Declaración y en su preámbulo se entiende por cultura: 

El conjunto de rasgos distintivos espirituales, materiales, intelectuales y 
afectivos de una sociedad o grupo social, que comprende, además de las 
artes y las letras, los estilos de vida, las formas de convivencia, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias (unesco, 2001). 
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Si el término cultura, como vemos, abarca aspectos tan complejos 
como el sistema de valores o las formas de vida –y ha sido definido de 
distinta manera según el contexto histórico y la perspectiva de análisis–, 
igual ha sucedido con el término de diversidad cultural. Para Obuljen 
(2006): “cualquier tentativa de escribir un resumen de la historia del de-
bate de la diversidad cultural no puede empezar sin el reconocimiento 
de la existencia de múltiples definiciones del término” (p. 21).

La diversidad cultural, por lo tanto, es un concepto cargado de inter-
pretaciones que pueden hacer referencia a la identidad, las minorías, la 
lengua, la inmigración o la integración, y que por ello ha sido estudiado 
y analizado desde muy diferentes campos del saber. Aproximarnos a un 
enfoque concreto del término diversidad cultural desde estas perspec-
tivas es un paso necesario para circundar nuestra propia definición de 
diversidad audiovisual. 

Genealogía del término diversidad cultural:
de la antropología a los estudios culturales

El término diversidad desde la antropología 
La antropología social es la rama de la antropología que más se ha ocu-
pado del estudio de la diversidad cultural. Hasta bien entrado el siglo 
xix los antropólogos no hablan de diversidad, simplemente estaban 
interesados en estudiar y destacar las diferencias entre las civilizacio-
nes dominantes y los pueblos “periféricos” (o “no civilizados”). Es el 
momento de los grandes proyectos colonizadores en África y Asia y los 
antropólogos son los testigos intelectuales de dicha colonización. 

En el siglo xx la antropología cultural va cambiando progresiva-
mente de visión. El antropólogo Lévi-Strauss (1996) es uno de los 
primeros autores que recurre al método comparativo para explicar en 
qué consiste la diversidad entre culturas. En su obra Raza e historia 
se refiere a la paradoja irreductible de la vida humana que radica en 
la coexistencia de dos procesos contradictorios: por una parte las 
culturas solamente existen y pueden existir relacionándose unas con 
otras; por otra parte la colaboración entre culturas erosiona gradual-
mente esa misma diversidad cultural. En otro de sus estudios clásicos, 
Raza y cultura, Lévi Strauss (1993) señala la manera en la que este 
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proceso se ha acelerado considerablemente. Se ha pasado del orden 
de la diversidad, que podía definirse cuando los seres humanos vivían 
en grupos relativamente pequeños, separados durante largos periodos 
y en condición de interculturalidad moderada, a un nuevo orden de 
la diversidad en donde los seres humanos viven en condiciones de 
aculturación acelerada, sometidos a intercambios continuos y de ca-
rácter profundamente transformador, de los que resulta prácticamente 
imposible sustraerse.

Otro de los más destacados antropólogos culturales, Geertz (1988), 
padre de la antropología simbólica y estudioso de la diversidad étnica, 
dio un paso más en el estudio de la diversidad cultural y definió la cul-
tura como: 

Un esquema históricamente transmitido de significaciones representadas 
en símbolos, un sistema de concepciones heredadas y expresadas en formas 
simbólicas por medios de los cuales los hombres comunican, perpetúan y 
desarrollan sus conocimientos y las actitudes ante la vida (p. 88).

Geertz (1996) propuso entender estos cruces interculturales con una 
nueva narrativa construida a partir de la metáfora del collage: “Para 
vivir en esta época en que las diversidades se mezclan, estamos obli-
gados a pensar en la diversidad sin dulcificarlo, ni desactivarlo con la 
indiferencia” (pp. 91-92).

Esta imposibilidad o dificultad de sustraerse de la influencia de las 
culturas dominantes sobre las más pequeñas y desprotegidas será el 
tema más debatido en el campo de la antropología crítica desde me-
diados del siglo xx. Clastres (2011) relaciona los intereses económicos 
con los culturales en el que toda forma cultural, toda tradición y todo 
significado, toda relación social mínimamente asentada, toda dedica-
ción solícita y todo apego, no son más que obstáculos a la flexibilidad, 
a la absoluta disponibilidad para la movilización continua de los seres 
humanos. Desde este planteamiento cultura y economía, y diversidad 
cultural y economía estarán íntimamente relacionadas. 

Desde un enfoque similar Polanyi (1989) puso de manifiesto la con-
dición social de devastación y vaciamiento cultural a la que fueron con-
denados innumerables pueblos de África y de otros continentes durante 
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la época del colonialismo, y cómo en sus momentos más álgidos se 
preconizaba la superioridad de unas culturas sobre otras.

Este pensamiento crítico se concretizó durante el “Pronunciamiento 
de Barbados” en enero de 1971, que reunió a un grupo de intelectua-
les para discutir los problemas derivados de las fricciones interétnicas, 
fundamentalmente en América del Sur. La declaración final recogió las 
maneras en las que los pueblos indígenas sufrían la dominación físi-
ca, económica y cultural (procesos de integración y aculturación), que 
principalmente discurría a través de la educación y de los medios de 
comunicación de masas (Ordoñez, 1996). 

A raíz de dicho pronunciamiento tuvo lugar la reunión de la unesco 
y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) en di-
ciembre de 1981, donde se adoptaron una serie de medidas contenidas 
en la “Declaración de San José sobre Etnodesarrollo y Etnocidio en 
América Latina” y se planteó un proyecto de recuperación cultural que 
iba desde el restablecimiento de la palabra, de la memoria, del saber, 
hasta el territorio y la identidad cultural. Los temas propuestos sentarían 
las bases de una serie de declaraciones posteriores que tratarían el tema 
de la cultura junto a la diversidad, y que darían lugar a otras terminolo-
gías como la de interculturalidad, multiculturalidad o pluriculturalidad. 

El término diversidad desde los estudios culturales
y los estudios postcoloniales
El debate sobre la cultura para los pioneros de los estudios culturales 
como Richard Hoggart (1918-2014), Raymond Williams (1921-1988), 
Edward P. Thompson (1924-1993) y Stuart Hall (1932-2014), es un de-
bate político. En sus clásicos ensayos destacaban que la cultura no es 
solo una práctica ni simplemente la descripción de la suma de hábitos 
y costumbres de una sociedad. La cultura pasa a través de todas las 
prácticas sociales y es la suma de sus interacciones, donde los medios 
de comunicación de masas desarrollan una función primordial al actuar 
como elementos de esas relaciones. 

Dichos autores intentan comprender de qué manera la cultura de un 
grupo funciona como rechazo o como forma de adhesión a las relacio-
nes de poder, y relacionan por primera vez a los medios de comunica-
ción con la cultura. En su texto clásico The Uses of Literacy: Aspect 
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of Working Class Life, Hoggart (2009/1957) analiza la influencia de la 
cultura difundida entre la clase obrera a través de los medios de comu-
nicación de masas y destaca que ciertos gustos, estéticas y modos de 
diversión se mantienen mientras que aparecen otros nuevos, a merced 
de la influencia de la industria cultural. El interés de su trabajo reside 
en que fue uno de los primeros intelectuales que comenzaron a pensar 
cómo se relacionan sectores concretos de la sociedad con los medios. 
Hall (1973) en Encoding and Decoding in the Television Discourse ana-
lizó cómo varían los procesos de codificación en las posiciones de emi-
sores y receptores, y la manera en la que los significados se extienden 
en aspectos ideológicos, sociales y culturales. Para ser más precisos, 
el mensaje de los medios es emitido y decodificado dependiendo de la 
posición que el emisor y el receptor ocupen en la sociedad. 

Al mismo tiempo que los estudios culturales estaban afirmándose 
en Inglaterra, desde los países considerados “en desarrollo” los estudios 
postcoloniales van a dar una nueva vuelta de tuerca al concepto de cultura 
y al término diversidad. Si los estudios culturales se centraron en analizar 
los efectos de los medios de comunicación de un grupo social concreto 
dependiendo de la clase, profesión o el nivel educativo, los estudios 
postcoloniales analizarán las relaciones entre diferentes culturas y socie-
dades. El análisis de las tensiones entre saberes locales y cultura imperial 
se materializó en el libro Orientalismo de Said (2007/1978), referente 
de la teoría postcolonial que analiza las luchas, cruces e intersecciones 
entre  la “cultura imperial dominante y los saberes subalternos locales”, 
proceso que da lugar a un fenómeno que ha sido descrito en términos 
de mestizaje, hibridación o transculturación. Siguiendo su estela otros 
intelectuales hicieron lo propio en otras latitudes: Fanon (1963) publicó 
en África a comienzos de la década de los sesenta Los Condenados de la 
Tierra, y Mignolo en Latinoamérica y Guha en Asia serían los referentes 
en otras partes del planeta. Los estudios postcoloniales trataron del dile-
ma de las naciones que habían sido colonizadas y su intento de constituir 
una identidad nacional, del modo en el que se recrean las identidades 
culturales y el papel del conocimiento y el poder en todo este proceso.3 

3	 Aunque los pensadores clásicos de esta corriente no hicieron de la cultura 
o de los medios de comunicación el eje de sus estudios, en la actualidad 
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De esta corriente crítica iniciada a mediados de los años sesenta 
en Birmingham e influidos por las corrientes postcoloniales que esta-
ban surgiendo en esta misma década se nutrirán los autores del Infor-
me MacBride. Informe encomendado por la unesco y que tenderá un 
puente directo entre cultura y comunicación y cultura y poder. 

El Informe MacBride

En 1977 la unesco encargó un estudio sobre los problemas de la co-
municación al abogado irlandés Sean MacBride (1980).4 El origen de 
la Comisión fue precisamente a partir de un discurso de MacBride en 
la unesco en junio de 1977, centrado en la fragilidad y vulnerabilidad 
de la prensa a consecuencia de las presiones económicas, financieras y 
políticas.

El Informe MacBride aportó evidencias sobre las desigualdades 
existentes entre las infraestructuras, los volúmenes, los flujos y los con-
tenidos informativo-comunicacionales del “mundo desarrollado” y los 
del “mundo en desarrollo”; en otros términos: constató la primacía de 
aquel sobre este; llamó la atención sobre la urgencia de buscar otro 
equilibrio a escala internacional; propugnó la democratización de las 
comunicaciones, y postuló la adopción de un Nuevo Orden Mundial de 
la Información y la Comunicación (nomic). 

pensadores como Appadurai (1996) analizan el rol del Estado-nación, del 
mercado y la cultura, entendidos como estructuras configuradoras de iden-
tidades en el espacio transnacional, señalando que “la gran novedad que 
caracteriza al mundo de fines del siglo xx está dada por los medios elec-
trónicos y las migraciones masivas” (p. 4). Aspectos que son claves para 
entender el concepto de homogenización /heterogenización cultural.

4	 La llamada Comisión MacBride estuvo integrada por 16 miembros de las 
diferentes áreas geográficas, culturas, religiones, ideologías y sistemas eco-
nómicos y políticos de la época y fue creada en diciembre de 1977. El direc-
tor de dicha comisión fue Sean MacBride, Premio Nobel y Premio Lenin de 
la Paz, ex ministro de Asuntos Exteriores de Irlanda y fundador de Amnistía 
Internacional.
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El informe hacía hincapié en la democratización de la comunicación 
y el derecho a la información. Para los autores los problemas de la co-
municación tenían un carácter eminentemente político y era necesario 
conocerlos con la finalidad de impulsar medidas gubernamentales en el 
nivel nacional e internacional. 

En este informe no se mencionaba explícitamente el término diver-
sidad cultural, aunque sí se tenía en cuenta el concepto de pluralismo, y 
proclamaba que la libertad de información no podía reducirse a la liber-
tad del mercado informativo, debido a la  cada vez mayor concentración 
empresarial de los medios y las industrias editoriales y audiovisuales. 
Por ello destacaba entre sus recomendaciones promover mecanismos 
de protección para los periodistas, frente a las presiones empresariales 
y políticas, y la necesaria intervención del Estado en el sistema comuni-
cativo internacional, al entender que la concentración de medios atenta 
contra la libertad de información. 

La efervescencia crítica de los setenta y principios de los ochenta, 
años en los que se materializó este informe, sería invisibilizada con la 
llegada al poder de Margaret Thatcher en Inglaterra (1979-1990) y de 
Ronald Reagan en Estados Unidos (1981-1989), quienes instauraron 
un pensamiento conservador que influyó en las políticas nacionales e 
internacionales y por lo tanto, en el papel que se otorga a la cultura y a 
la diversidad cultural. 

De la excepción cultural a la diversidad cultural:
un nuevo cambio semántico 

De 1986 a 1993 tuvo lugar la Ronda Uruguay que dio origen a la mayor 
reforma del sistema mundial de comercio desde la creación del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt), al final de la 
Segunda Guerra Mundial, y en la que se discutió, entre otros muchos as-
pectos, qué tratamiento jurídico debía recibir la cultura en la regulación 
del comercio internacional. Mientras países como Francia, Bélgica y 
Canadá defendían que la cultura se tenía que excluir de la liberalización 
del comercio internacional por ser una actividad fundamental para la 
sociedad, enarbolando el concepto de excepción cultural, otros países 
encabezados por Estados Unidos defendían que la cultura era una ac-
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tividad comercial como cualquier otra, y que por lo tanto el Estado no 
la debía regular. 

La división ideológica entre los diferentes Estados ya se había ma-
terializado en la publicación del Informe MacBride, que había calado 
fuerte en países como Francia o Canadá, quienes enarbolaron el término 
de “excepción cultural”. Pero también habían llevado al abandono de la 
unesco de países como Inglaterra o Estados Unidos porque entendían 
que los preceptos mantenidos en el informe instaban a introducir límites 
a la libre circulación de productos culturales.

Finalmente, tras las negociaciones de la Ronda de Uruguay, la cultu-
ra se incorporó como un servicio más sin ninguna reserva o especifici-
dad en el gatt (el objetivo de mínimos que buscaba Estados Unidos), a 
cambio de que Europa no tomara ningún compromiso respecto del libre 
acceso a su mercado interno y continuara protegiendo la producción 
nacional. De esta manera, y tal como señala Arcos Martín (2010): 

La Ronda de Uruguay supuso una de las primeras crisis abiertas en Occi-
dente después del final de la guerra fría, evidenciando cómo en adelante las 
cuestiones económicas pasarían a ocupar una posición central en la política 
internacional (p. 182).

El concepto de excepción cultural tan en boga en los ochenta dejó 
paso al de diversidad cultural en los años noventa. Desde 1993, debi-
do a la presión de la opinión pública, y tal como explica Frau-Meigs 
(2002):

La identidad nacional se situó en el centro del debate de los excepcionistas, 
con una evolución semántica (y diplomática) de la noción de excepción, ha-
cia la noción de diversidad: los medios de representación y los elementos del 
imaginario se presentaron como las herramientas para hacer que una nación 
se conciba a sí misma y para garantizar su cohesión social (p. 8). 

Para consolidarse en la escena europea en 1992, en el artículo 128 
del Tratado de Maastricht en su apartado 1º se expone: “La Comuni-
dad contribuirá al florecimiento de las culturas de los Estados miem-
bros, dentro del respeto de su diversidad nacional y regional poniendo 
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de relieve al mismo tiempo el patrimonio cultural común” (Consejo de 
las Comunidades Europeas, 1992, p. 48. Cursivas propias). Lo ante-
rior se ve reforzado en el Tratado de Ámsterdam, cuyo apartado 4 del 
artículo 128 se sustituye por el texto siguiente: “La Comunidad tendrá 
en cuenta los aspectos culturales en su actuación en virtud de otras 
disposiciones del Tratado, en particular a fin de respetar y fomentar 
la diversidad de sus culturas” (Comunidades Europeas, 1997, p. 39. 
Cursivas propias).

La activa postura de diversos países hará que la unesco enarbole 
la bandera de la diversidad cultural, lo que llevará a la aprobación, 
en su 31ª Conferencia General, de la Declaración sobre la Diversidad 
Cultural (Prieto, 2005). Dado que la Declaración aprobada carece de 
obligatoriedad jurídica, y desde la voluntad de dotar de un instrumen-
to vinculante sobre la diversidad, la 32ª Conferencia General de la 
unesco, celebrada en octubre de 2003, acordó la puesta en marcha de 
los trabajos encaminados a la elaboración de una Convención para 
la diversidad de los contenidos y expresiones culturales y artísticas; 
es decir, se centró sobre todo en temas que hacían referencia a las 
industrias culturales.

En la actualidad el concepto excepción cultural parece estar toman-
do una nueva relevancia. En mayo de 2013, la defensa de la “excep-
ción cultural” en la negociación del nuevo tratado fue aprobada por 
una abrumadora mayoría en el Parlamento Europeo con 381 votos a 
favor por 191 en contra, y 13 países, entre ellos España, han secundado 
la iniciativa francesa de solicitar formalmente que el sector audiovisual 
sea excluido de las negociaciones del acuerdo de libre comercio para 
defender que la cultura no pueda ser tratada exclusivamente como una 
mercancía. Por otra parte, Estados Unidos sigue manteniendo su pos-
tura de avanzar en la liberalización del sector del  audiovisual y servi-
cios relacionados, dada su gran importancia económica en términos de 
volumen de exportación, su preeminente posición internacional, y su 
capacidad de influencia en la creación de hábitos y valores. Detrás de 
la aparentemente positiva consigna de favorecer el libre flujo de infor-
mación y cultura, “Estados Unidos no sólo defiende su posición de do-
minio sobre el mercado mundial sino que difunde, además, su universo 
simbólico” (Bonet Agustí, 2004, p. 5). 
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La diversidad cultural según la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

El cambio terminológico
Aunque, como señala Prieto (2005), la palabra diversidad se menciona ya 
en varios tratados europeos a principios de los años noventa, el cambio 
terminológico no empieza a gestarse hasta finales de esa misma década 
y se consolida, definitivamente, a principios del siglo xxi: momento en 
el que la “diversidad cultural” desbanca a la “excepción cultural” como 
la bandera que enarbolan todos aquellos que son conscientes de los pro-
blemas que implica el no otorgar a los bienes y servicios de la cultura un 
tratamiento especial. Las razones por las que la diversidad sustituye a la 
excepción como concepto estrella en los debates en torno a las políticas 
culturales son múltiples pero, tal vez, haya dos razones que destacan 
sobre las demás. Por un lado, las dificultades de todo tipo –sobre todo 
legislativas– que los defensores de la excepción cultural encuentran para 
imponer o consolidar sus posiciones. Hasta el punto de que puede llegar 
a afirmarse, como hace Petit (2012a), que “en términos de ganar o perder 
… ganó la posición liberalizadora de los ee.uu. de incluir la cultura en los 
tratados de la omc” (p. 32).

Por otro, la creciente movilidad de bienes y servicios, pero también 
de personas que implican los procesos de globalización, transforman el 
tejido social de las ciudades y de los Estados. Es decir, la propia realidad 
demográfica y cultural de las naciones-Estado del siglo xxi –de hecho, 
el artículo 2 de la Declaración de la unesco tiene en cuenta esta “nueva 
realidad” social–  obliga a los políticos a reorientar sus estrategias y a 
pensar la cultura desde un punto de vista, llamémosle, interno y, sobre 
todo, más cultural, en el sentido que la antropología suele dar al término. 
Y para esa nueva empresa, la excepción cultural, un concepto de alcance 
internacional y naturaleza eminentemente comercial y económico, ya no 
sirve. Sostiene Petit (2012a) que “la diversidad cultural tiene la ventaja 
añadida, de que es un discurso constructivo y no defensivo como lo era el 
de la excepción” (p. 32).  No por casualidad, en la Convención de 2005 
se consolidó el llamado “cambio terminológico”. Y en los foros inter-
nacionales de la cultura y de la comunicación, se centran no solo en la 
protección, sino en la promoción de la diversidad. 
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Prieto (2005) ha expuesto con gran claridad las múltiples implica-
ciones del cambio terminológico al que hacemos referencia: 

Frente a la dureza y la línea Maginot que representa el concepto de excep-
ción, el de diversidad entra en escena con la aureola de un concepto más 
amable (pues no evoca posiciones exclusivamente defensivas, pero tampoco 
las excluye), más científico (pues cuenta con el aval de la reflexión antro-
pológica), más abierto (pues atañe a la realidad cultural entera, no solo al 
audiovisual) y más transparente (pues se trata de una voz más clara para el 
común de los ciudadanos) (p. 55). 

Con todos estos atributos a su favor no era extraño que la diversidad 
terminara ocupando el lugar que hasta entonces había pertenecido a la 
excepción. 

Sin embargo el término diversidad cultural sigue siendo un con-
cepto ambiguo e impreciso: voces tan autorizadas en el ámbito de las 
políticas de la comunicación y la estructura del sistema audiovisual 
como Armand Mattelart o Dennis McQuail han detectado esta carencia. 
Mattelart (2006) ha llegado a advertir del riesgo que entraña “aban-
donar una noción con fundamento jurídico (se refiere a la excepción 
cultural) por un concepto blando” (p. 90). Para McQuail (2001):

El término ha sido profusamente utilizado para hacer referencia a múltiples 
aspectos de una realidad (siempre cambiante) y esto ha propiciado que el 
bagaje de ideas, términos, conceptos y teorías que hemos ido acumulando 
sea rico pero confuso (p. 83).

Regourd (2004), por su parte, ha sido el encargado de recordarnos 
que muchos políticos y gestores culturales invocan la diversidad  como 
un concepto comodín (“fórmula de hechizo”, lo llama este autor). Y de 
esta manera el término diversidad cultural se confunde o asimila con el 
de excepción cultural, pluralismo cultural y multiculturalismo.

La diversidad según la Declaración y la Convención
El primer documento de la unesco que aborda el tema de la diversi-
dad se titula Our Creative Diversity y fue presentado por la Comisión 
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Internacional de Cultura y Desarrollo en 1995. Aunque el texto no 
ofrece ninguna definición de diversidad, resulta de interés porque 
supone el inicio de un proceso que culminó 10 años más tarde con la 
Convención de 2005.

La Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural, adoptada 
el 2 de noviembre de 2001, es el primer documento de entidad que la 
unesco elabora en torno a la materia. Lo más llamativo de este docu-
mento es que no ofrece una definición de “diversidad cultural”, pero sí 
de “cultura”. Justo lo contrario que sucedió cuatro años después con 
el documento de la Convención de 2005. La definición de “cultura” se 
incluye en el preámbulo del documento y, según se advierte por medio 
de una nota al pie, dicha definición está conforme a las conclusiones de 
la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (unesco, 1982), 
de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (unesco, 1995) y de 
la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el 
Desarrollo (unesco, 1998). 

Por el contrario, en el caso de la “diversidad” cabe deducir que al 
tratarse de un concepto de nuevo cuño, o al menos novedoso dentro de 
su estrategia, la unesco no cuenta con definiciones anteriores a las que 
remitirse y, en lugar de arriesgarse a proponer una, prefiere esperar a una 
mejor ocasión y, mientras tanto, se conforma con vincular “la diversidad 
cultural a una serie de principios objetivos” (Petit, 2012a, p. 229). De 
hecho, casi todo el texto está organizado a partir de capítulos en los que 
se relaciona la diversidad con conceptos tales como “identidad y pluralis-
mo”, “derechos humanos”, “creatividad” y “solidaridad nacional”. 

Esta es la definición de “cultura” que figura en el preámbulo de la 
Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural: 

El conjunto de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca, 
además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir jun-
tos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias (unesco, 2001).

Se trata, como cabía esperar, de una definición de cultura de corte 
inequívocamente antropológico. No es extraño, pues, que la Convención 
de 2005 decidiera prescindir de una definición de cultura que, aunque se 
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había ido puliendo a lo largo de los años en el seno de la propia unesco, 
no casaba bien con ese carácter pragmático y funcional que, a la postre, 
orientaría e inspiraría a la Convención. En este sentido, la sustitución en 
el propio nombre de la Convención del término “cultura” por el de “ex-
presiones culturales” resultará extraordinariamente elocuente. 

Antes de pasar a comparar la definición de “diversidad” del borra-
dor de la Convención de 2005 es conveniente detenerse en la circuns-
tancia de que el término “diversidad cultural” ocupe un lugar preferente 
en el artículo de las definiciones, pero no aparezca en el propio nombre 
de la Convención, si esta nació para intentar hacer más eficaz la Decla-
ración Universal de la Diversidad Cultural (unesco, 2001) dotándola 
de un instrumento jurídico de referencia, ¿por qué la primera sustituyó 
el término “diversidad cultural” por el de “diversidad de las expresiones 
culturales” en su propia denominación? Y lo que es más llamativo, ¿por 
qué el primer término que se define en el artículo 4 de la Convención 
es el de “diversidad cultural” mientras que las “expresiones culturales” 
ocupan el tercer puesto? Tal vez, la respuesta de esta especie de relevo 
terminológico de última hora, quepa encontrarla en el hecho de que en 
los informes que precedieron a la Convención se argumentó la necesi-
dad de contar con un instrumento legal capaz de dar operatividad a la 
Declaración, haciendo alusiones explícitas al hecho de que en el ámbito 
de las industrias culturales es donde mejor se perciben los efectos que 
sobre la diversidad provoca la llamada globalización.5 

Esta es la definición de “diversidad cultural” que aparece en el artí-
culo 4 de la Convención de 2005: 

La diversidad cultural se refiere a la multiplicidad de formas en que se expre-
san las culturas de los grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten 
dentro y entre los grupos y las sociedades. La diversidad cultural se mani-
fiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, enriquece y transmite 
el patrimonio cultural de la humanidad mediante la variedad de expresiones 
culturales, sino también a través de distintos modos de creación artística, 
producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales 
cualesquiera que sean los medios y tecnologías utilizados (unesco, 2005).

5	 Así sucede, por ejemplo, en unesco (2003). 
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Diversidad audiovisual: una definición

Al enfrentarse a la tarea de definir el concepto diversidad audiovi-
sual lo primero que viene a la cabeza es algo que podríamos bautizar 
como la “solución sencilla” o “el camino más corto”. Es decir, echar 
mano de la definición de “diversidad cultural” oficial –esto es, la de 
la Convención de la unesco– e introducir una serie de retoques para 
adaptarla en la medida de lo posible al nuevo objeto de la definición. El 
resultado de este experimento conceptual sería algo parecido a esto: La 
diversidad audiovisual se refiere a la multiplicidad de formas en que 
se expresan las culturas de los grupos y sociedades a través de las in-
dustrias audiovisuales. Estas expresiones se transmiten dentro y entre 
los grupos y las sociedades. La diversidad audiovisual se manifiesta a 
través de distintos modos de creación artística, producción, difusión, 
distribución y disfrute de las expresiones audiovisuales cualesquiera 
que sean los medios y tecnologías utilizados.

Esta definición tiene la ventaja de hacer eco sobre algunas de las 
cuestiones que han ido jalonando todo el proceso de gestación de la 
definición en el seno de la unesco. El problema es que una definición 
como esta sigue siendo demasiado abstracta para un proyecto cuya aspi-
ración última es medir el grado de diversidad de un sistema audiovisual. 

Es por eso que hemos creído conveniente proponer una definición 
del concepto específicamente adaptada al medio audiovisual. La rela-
tiva singularidad de la definición estriba en que pretende incorporar al 
debate aspectos sobre los que pensamos no se ha insistido lo suficiente 
o han sido a menudo relegados a un segundo plano. Así, nos parece 
que con relativa frecuencia las investigaciones que se ocupan de la di-
versidad en lo audiovisual se han centrado en el binomio representa-
ción/recepción. Esto ha sucedido sobre todo con los estudios surgidos 
en el ámbito de los llamados film studies y television studies. Cuando 
se han abordado cuestiones relacionadas con la diversidad desde estas 
perspectivas teóricas, lo habitual ha sido focalizar la atención en las 
imágenes, generalmente negativas, que los medios construyen y ponen 
en circulación en los diferentes grupos sociales. Y en cierta medida, 
como una consecuencia lógica de lo anterior, se ha estudiado también la 
manera en que las minorías han asimilado esas imágenes o en algunos 
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casos las han combatido. Sin entrar a cuestionar el interés de estos acer-
camientos que ponen el énfasis en la representación y en las respuestas 
de las audiencias, creemos conveniente llamar la atención, sobre el he-
cho de que al concentrar el interés en el análisis de los contenidos y en 
la recepción se están ignorando otras dimensiones del problema que son 
igualmente importantes. 

Por tanto, la definición pretende incorporar esas otras dimensiones 
que suelen ser ignoradas y que afectan de manera decisiva a la diver-
sidad de un sistema audiovisual. Nuestra definición aspira a ser lo su-
ficientemente inclusiva como para no dejar fuera del debate cuestiones 
tales como las derivadas de la propiedad de los medios, las dificultades 
de acceso por parte de determinados colectivos y las nuevas oportuni-
dades de creación y difusión que ofrecen los medios digitales. En suma, 
un acercamiento que incluye, siguiendo en cierta medida el esquema 
planteado por Napoli (1999), todas las etapas de la cadena de valor que 
conforma la industria audiovisual. 

A la hora de dar cuenta de la diversidad en el plano de los conteni-
dos, recurrimos a la taxonomía de Stirling (2007), quien creó un marco 
general para medir la diversidad en diferentes ámbitos y con múltiples 
aplicaciones (ecología, políticas científicas y tecnológicas, física o 
economía). Dicho marco general es, precisamente, en el que se apoya 
esa parte fundamental de nuestra investigación, la cual se centra en la 
medición de la diversidad en un sistema audiovisual concreto. Stirling 
(2007) define la diversidad como la combinación de tres propiedades 
básicas –variedad, equilibrio y disparidad–. Estas tres dimensiones no 
están necesariamente conectadas, pero no se puede interpretar una de 
ellas sin tener en cuenta las otras dos. 

Por otro lado, la definición propuesta se hace eco de los dos tipos de 
diversidad: interna y externa. La primera hace referencia a la diversidad 
cultural que se produce efectivamente dentro del territorio o comunidad 
estudiado. La externa estaría relacionada con la capacidad que tiene un 
sistema audiovisual dado, para hacerse eco e incorporar expresiones 
culturales surgidas fuera de los límites de su territorio/comunidad. 

En lo que atañe a la recepción o usufructo de los contenidos audio-
visuales, la definición hace hincapié en la necesidad, a veces ignorada, 
de que la capacidad de acceder a los bienes y servicios que ofrecen las 
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industrias audiovisuales debe venir acompañada por un consumo equi-
librado de las diferentes opciones. Se trata de distinguir entre diversidad 
ofertada –correspondiente a la diversidad que se pone a disposición de los 
ciudadanos– y diversidad consumida –la que realmente estos consumen–. 

Teniendo en cuenta que la diversidad de un sistema audiovisual de-
pende de una multiplicidad de factores, a fin de evaluar la diversidad en 
el audiovisual debe tenerse en consideración, como mínimo, que:

1.	 La capacidad de producción, distribución y exhibición/emisión de 
contenidos audiovisuales no esté concentrada en un número reduci-
do de agentes y que estos agentes sean de diferentes tipos de titula-
ridad, tamaño y origen geográfico.

2.	 Los contenidos audiovisuales exhiban diferencias de variedad, equi-
librio y disparidad en términos de valores, identidad y estética. Estos 
deben reflejar la diversidad de los grupos que conviven en una deter-
minada sociedad y hacerse eco de la diversidad de otras culturas.

3.	 Los ciudadanos puedan acceder y elegir entre un elevado número de 
contenidos, los consuman de manera equilibrada e incluso puedan 
crearlos y difundirlos.

Estos son los retos presentes y futuros, una industria audiovisual 
más “diversaˮ es el reflejo de una sociedad más justa. Y en estos tiem-
pos de grandes cambios políticos y sociales, el acceso a un sistema 
audiovisual de calidad es más que nunca primordial.
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